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Se declara abierta la sesión a las 10.15 horas. 
 
 

Tema 132 del programa: Presupuesto por programas 
para el bienio 2010-2011 (continuación) 
 

  Seguridad (A/64/6 (Sect.34)/Add.1, 
A/64/7/Add.15 y Corr.1, A/64/7/Add.16 y 
A/64/532; A/C.5/64/10) 

 

1. El Sr. Yamazaki (Contralor), al presentar la 
adición a la sección 34, Seguridad, del proyecto de 
presupuesto por programas para el bienio 2010-2011 
(A/64/6 (Sect.34)/Add.1) y el informe del Secretario 
General sobre las estimaciones revisadas del 
presupuesto por programas y del presupuesto del 
Tribunal Penal Internacional para Rwanda en relación 
con un sistema de gestión de la seguridad reforzado y 
unificado para las Naciones Unidas (A/64/532), 
recuerda que el Secretario General nombró un grupo 
independiente para dilucidar los hechos relacionados 
con el ataque contra las oficinas de las Naciones 
Unidas en Argel el 11 de diciembre de 2007 y abordar 
cuestiones estratégicas esenciales para garantizar y 
reforzar la seguridad del personal de las operaciones de 
las Naciones Unidas en todo el mundo. 

2. El grupo recomendó que el Secretario General 
Adjunto de Seguridad examinase la gestión del 
Departamento de Seguridad. El grupo también señaló 
que el Departamento necesitaría recursos humanos y 
financieros adicionales, pero que su nivel y asignación 
deberían determinarse tras efectuar un examen de la 
gestión. 

3. En 2009 se realizaron dos exámenes que 
permitieron identificar un número considerable de 
medidas encaminadas a reforzar la seguridad e 
incorporar las propuestas de recursos conexas en los 
informes que tiene ante sí la Comisión para que se 
examinen en el contexto del proyecto de presupuesto 
por programas de las Naciones Unidas para el bienio 
2010-2011 y el presupuesto del Tribunal Penal 
Internacional para Rwanda. 

4. En la adición (A/64/6 (Sect.34)/Add.1) se 
incluyen las necesidades de recursos relacionadas 
únicamente con las propuestas para el Departamento de 
Seguridad, mientras que en el informe del Secretario 
General relativo a un sistema de gestión de la 
seguridad reforzado y unificado para las Naciones 
Unidas (A/64/532) se actualizan las estimaciones 
revisadas de los recursos solicitados en el informe 
anterior sobre el tema (A/63/605) y se incluyen 

propuestas para reforzar la seguridad de otros 
departamentos y entidades de las Naciones Unidas que 
no están comprendidos en la sección 34. 

5. Las necesidades de recursos del Departamento de 
Seguridad se incluyen en dos presupuestos: el 
presupuesto ordinario para la Sede y las oficinas 
situadas fuera de la Sede y el presupuesto financiado 
conjuntamente por los organismos, fondos y programas 
participantes en Viena y sobre el terreno. 

6. El total de los recursos necesarios para el bienio 
2010-2011 en relación con la sección 34, incluida la 
participación de las Naciones Unidas en la financiación 
conjunta de los gastos de seguridad, asciende a 
247.113.900 dólares antes del ajuste, lo que supone un 
aumento de 39.188.000 dólares con respecto a la 
consignación revisada para el bienio 2008-2009. Dicho 
aumento se debe a los recursos adicionales 
recomendados en el examen de la gestión y al efecto 
retardado de los siete puestos adicionales aprobados en 
el bienio 2008-2009 para la gestión de crisis.  

7. El total de los recursos necesarios para el 
presupuesto de financiación conjunta, en cifras brutas, 
para el bienio 2010-2011 asciende a 260.959.500 
dólares antes del ajuste, lo que supone un aumento de 
37.513.000 dólares que comprende un aumento en el 
presupuesto en cifras brutas para el Servicio de 
Seguridad en Viena (1.743.500 dólares) y en las 
operaciones sobre el terreno y necesidades conexas del 
Departamento en la Sede y sobre el terreno 
(35.769.500 dólares). El efecto retardado de los nuevos 
puestos propuestos para el bienio 2012-2013 en el 
presupuesto de financiación conjunta en cifras brutas 
se estima en 20.247.800 dólares. 

8. En total, se proponen 395 puestos nuevos para 
reforzar la seguridad en la Sede, en las oficinas 
situadas fuera de la Sede y sobre el terreno, 243 de 
ellos financiados con cargo al presupuesto ordinario y 
152 con cargo al presupuesto de financiación conjunta. 
En el proyecto de presupuesto por programas para el 
bienio 2010-2011 también se solicitan créditos para 
sufragar el aumento de las necesidades de recursos no 
relacionadas con puestos en apoyo de los nuevos 
puestos. 

9. Las propuestas formuladas en el informe relativo 
a un sistema de gestión de la seguridad reforzado y 
unificado para las Naciones Unidas (A/64/532) han 
dado lugar a necesidades de recursos estimadas en 
43.633.000 dólares con cargo al presupuesto ordinario 
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para el bienio 2010-2011, 4.170.200 dólares con cargo 
al presupuesto de seguridad de financiación conjunta 
para las cuatro organizaciones internacionales con sede 
en Viena y 1.878.700 dólares con cargo al presupuesto 
del Tribunal Penal Internacional para Rwanda. El 
efecto retardado de las propuestas para el bienio 2012-
2013 se calcula en 2.341.800 dólares. En total, se 
proponen 36 puestos nuevos: 28 financiados con cargo 
al presupuesto ordinario, 2 con cargo al presupuesto de 
seguridad de financiación conjunta para Viena y 6 con 
cargo al presupuesto del Tribunal Penal Internacional 
para Rwanda. 

10. El Sr. Starr (Secretario General Adjunto de 
Seguridad) dice que, a raíz de la recomendación 
formulada por el grupo independiente nombrado por el 
Secretario General, el Departamento de Seguridad ha 
llevado a cabo un examen amplio de la gestión y ha 
llegado a la conclusión de que debe formular una 
visión estratégica que le permita hacer frente a los 
nuevos paradigmas de amenazas y además posibilite la 
ejecución de programas fundamentales de las Naciones 
Unidas.  

11. Las propuestas incluidas en la adición al proyecto 
de presupuesto por programas (A/64/6 (Sect.34) 
/Add.l), que tienen en cuenta la coyuntura económica 
actual y las limitaciones presupuestarias, permitirán al 
Departamento afrontar con mayor eficacia las 
dificultades que atraviesa la Organización y cumplir su 
mandato con responsabilidad y eficacia. Al formular su 
propuesta, el Departamento ha procurado que el grueso 
de los recursos adicionales se destine a las operaciones 
sobre el terreno y solo se produzca un aumento 
moderado del número de funcionarios de la Sede. 

12. Recordando el hecho de que el presupuesto del 
Departamento apenas se ha modificado desde su 
establecimiento en 2005, el orador dice que el proyecto 
de presupuesto contribuirá a resolver problemas en 
ámbitos tan importantes como el análisis de amenazas 
y riesgos y la gestión de información. También se 
requiere el despliegue de un número adecuado de 
personal de seguridad sobre el terreno, la asignación de 
personal adicional a los servicios de personal 
uniformado y escolta y la adopción de medidas para 
mejorar la capacitación en materia de seguridad y la 
gestión de los recursos humanos. 

13. Los recursos adicionales solicitados para 
garantizar la seguridad del personal y las instalaciones 
en lugares de alto riesgo, que se especifican en una 

carta de fecha 9 de diciembre de 2009 dirigida al 
Presidente de la Asamblea General por el Secretario 
General y posteriormente transmitida al Presidente de 
la Comisión (A/C.5/64/10), dependen de la aprobación 
del proyecto de presupuesto del Departamento para el 
bienio 2010-2011. 

14. Si bien el orador entiende las preocupaciones de 
los Estados Miembros en relación con las necesidades 
adicionales de recursos, el Departamento necesita 
todos los recursos que ha solicitado a fin de garantizar 
la seguridad del personal y las instalaciones en lugares 
de alto riesgo. Si en el presupuesto no se prevén los 
recursos adecuados, el Departamento no será capaz de 
financiar proyectos clave o dotarlos del personal 
necesario ni de formular una respuesta racional a las 
dificultades sin precedentes que experimentan las 
Naciones Unidas en materia de seguridad. Toda demora 
en el refuerzo de las medidas de seguridad entraña un 
aumento de las posibilidades de que un funcionario 
resulte muerto o herido.  

15. La Junta de los jefes ejecutivos del sistema de las 
Naciones Unidas para la coordinación ha reiterado 
recientemente la necesidad de que los Estados 
Miembros reconozcan el aumento de las necesidades 
de financiación en apoyo de la ejecución de programas 
y ha respaldado la visión del Departamento de un 
sistema de gestión de la seguridad reforzado, incluidos 
los recursos adicionales necesarios cuya aprobación se 
solicita a la Comisión. 

16. La Sra. McLurg (Presidenta de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto), al presentar los informes conexos de la 
Comisión Consultiva (A/64/7/Add.15 y Corr.1 y 
A/64/7/Add.16), dice que, en relación con la sección 
34 del proyecto de presupuesto por programas, la 
Comisión Consultiva observa que el total de los 
recursos solicitados con cargo al presupuesto ordinario, 
incluida la parte de los costos de seguridad de 
financiación conjunta, correspondiente a las Naciones 
Unidas asciende a un total de 247.113.900 dólares 
antes del ajuste, lo cual supone un aumento de 
39.188.000 dólares con respecto a la consignación para 
el bienio 2008-2009. La Comisión observa también que 
la solicitud presupuestaria para la sección asciende a 
un total de 449.566.500 dólares antes del ajuste, lo cual 
supone un aumento de 67.227.800 dólares con respecto 
a la consignación para el bienio 2008-2009.  
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17. La Comisión Consultiva recomienda que, sin 
perjuicio de las recomendaciones contenidas en su 
informe, la Asamblea General apruebe las propuestas 
del Secretario General. Según los cálculos de la 
Comisión Consultiva, sus recomendaciones darían 
lugar a reducciones netas de 11.600.000 dólares en el 
presupuesto ordinario y 11.600.000 dólares en el 
presupuesto en cifras brutas de las actividades de 
financiación conjunta.  

18. El informe de la Comisión Consultiva contiene 
también observaciones sobre cuestiones derivadas del 
examen de la gestión del Departamento de Seguridad y 
sobre la relación del examen con los proyectos de 
presupuesto presentados por el Secretario General. La 
Comisión Consultiva celebra que en el examen de la 
gestión se haga hincapié en la función del 
Departamento como facilitador de la labor de la 
Organización sobre el terreno y en el fortalecimiento 
selectivo de las funciones clave de facilitación, y que 
se insista en el desarrollo del Departamento como una 
organización central, ágil, transparente y eficiente. 
Observa asimismo que en el examen de la gestión se 
preconiza un enfoque evolutivo del desarrollo del 
Departamento y, por tanto, no se propone ningún 
cambio radical en su estructura orgánica establecida.  

19. Si bien en el examen de la gestión se ponen de 
manifiesto ciertas deficiencias del Departamento y se 
formulan varias sugerencias encaminadas a 
subsanarlas, esas propuestas y las necesidades de 
recursos conexas debían considerarse obras en marcha 
y analizarse y desarrollarse con mayor detenimiento. 
La oradora señala además que algunas cuestiones 
importantes planteadas por el grupo independiente, 
como la responsabilidad directiva y el liderazgo 
institucional conexo respecto de la seguridad, la 
imagen pública de las Naciones Unidas y sus 
consecuencias para la seguridad y el reemplazo 
propuesto del actual sistema de seguridad por etapas, 
no se han considerado en el examen. Por consiguiente, 
la Comisión Consultiva ha adoptado un enfoque 
prudente al formular sus recomendaciones sobre la 
sección 34. Los esfuerzos encaminados a fortalecer el 
Departamento deberían centrarse no solo en ampliar la 
capacidad sino también en mejorar la calidad de la 
capacidad existente. La Comisión Consultiva 
recomienda que el Secretario General presente, como 
parte del primer informe de ejecución del presupuesto, 
una actualización detallada de los progresos realizados 
en el fortalecimiento del Departamento.  

20. En lo que respecta a los niveles de dotación de 
personal propuestos para 2010-2011, el Secretario 
General propone la creación de 243 puestos adicionales 
con cargo al presupuesto ordinario, la reclasificación 
de un puesto D-2 a la categoría de Subsecretario 
General y la conversión de 113 puestos temporarios en 
puestos de plantilla. En cuanto al presupuesto en cifras 
brutas de las actividades de financiación conjunta, se 
solicita un total de 152 puestos adicionales, así como 
dos reclasificaciones en una categoría superior, una 
reasignación y la conversión de 25 puestos temporarios 
en puestos de plantilla.  

21. En términos generales, la Comisión Consultiva 
propugna un enfoque gradual de la dotación de 
personal del Departamento y acoge con satisfacción, en 
particular, la insistencia del Secretario General en 
reforzar la capacidad sobre el terreno. Las 
recomendaciones de la Comisión se basan, entre otras 
cosas, en su reconocimiento de la importancia de 
prestar servicios de seguridad adecuados en los lugares 
de destino en que hay sedes y en las comisiones 
regionales, así como en su convencimiento de que, 
puesto que la información es la principal garantía de 
seguridad en las modernas operaciones globales sobre 
el terreno, es necesario mejorar la capacidad de 
evaluación de las amenazas y los riesgos y formular 
una estrategia integral para la gestión de la 
información. En lo que respecta a la propuesta del 
Secretario General de establecer, con carácter 
experimental, un equipo regional de apoyo técnico en 
Nairobi, la Comisión Consultiva recomienda que el 
número limitado de plazas se financie con cargo a 
personal temporario general en espera de la evaluación 
del proyecto.  

22. El informe de la Comisión Consultiva contiene 
también comentarios y observaciones sobre otras 
cuestiones relativas al Departamento de Seguridad y 
sus operaciones, como la necesidad de formular 
directrices estandarizadas para determinar la presencia 
de seguridad en un lugar dado y racionalizar las 
estructuras de gestión de crisis existentes. En lo que 
respecta a la responsabilidad de los gobiernos 
anfitriones, la Comisión Consultiva reconoce que no 
todos los países anfitriones proporcionan el mismo 
nivel de apoyo de seguridad a la Organización, no 
obstante, considera que no se debe pasar por alto su 
función en ese ámbito. Así pues, el Departamento 
debería adoptar medidas para mejorar la cooperación y 
la colaboración con las fuerzas del orden nacionales y 
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locales en todos los lugares en que se encuentra e 
informar sobre los progresos realizados en el contexto 
de la sección 34 del proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 2012-2013.  

23. Dado que el Secretario General, en su carta de 9 de 
diciembre de 2009 (A/C.5/64/10), ha expresado su 
intención de utilizar el presupuesto del Departamento 
para el bienio 2010-2011 para atender las necesidades 
críticas en materia de seguridad que puedan surgir en 
lugares de riesgo extremadamente elevado, la 
Comisión Consultiva confía en que la información 
sobre la utilización de dichos recursos se presente en el 
momento oportuno.  

24. Pasando al informe de la Comisión Consultiva 
relativo al sistema de gestión de la seguridad reforzado 
y unificado para las Naciones Unidas (A/64/7/Add.15), 
que contiene las estimaciones revisadas 
correspondientes a varias secciones del proyecto de 
presupuesto por programas para el bienio 2010-2011, y 
al presupuesto del Tribunal Penal Internacional para 
Rwanda, la Sra. McLurg dice que la Comisión 
Consultiva observa que la primera fase del proyecto de 
control normalizado del acceso (PACT I) se completó 
en todos los lugares excepto en la Comisión 
Económica para África (CEPA), la Comisión 
Económica y Social para Asia Oriental (CESPAO) y el 
Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia; en este 
último caso, el proyecto se interrumpirá en vista del 
cierre inminente del Tribunal. 

25. Las necesidades adicionales para 2010-2011 
correspondientes a la segunda fase del proyecto 
(PACT II) ascienden a 45.347.000 dólares e incluyen 
40.250.300 dólares con cargo al presupuesto ordinario, 
3.218.000 dólares para las organizaciones que se 
encuentran en Viena, que se financiarán con arreglos 
de participación en los gastos, y 1.878.700 dólares para 
el Tribunal Penal Internacional para Rwanda. Se 
propone un total de 20 puestos: 16 de ellos para 
funciones de tecnología de la información y 4 puestos 
adicionales para oficiales de seguridad para el Tribunal 
Penal Internacional para Rwanda. A este respecto, la 
Comisión Consultiva observa que en la sección 34 del 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
2010-2011 se solicitan 38 puestos adicionales de 
personal de seguridad para reforzar la capacidad a 
consecuencia de la ejecución de la primera fase del 
proyecto. 

26. La Comisión Consultiva considera que habría que 
decidir el orden de prioridad de las mejoras de 
seguridad adicionales y aplicarlas de manera gradual; 
por consiguiente, recomienda que, durante el próximo 
bienio, la segunda fase del proyecto se aplique sólo en 
la CEPA, la CESPAO y la Oficina de las Naciones 
Unidas en Nairobi. En 2010-2011 será necesario 
examinar y priorizar los recursos necesarios para 
mejorar la seguridad de la segunda fase del proyecto en 
los lugares de destino restantes, teniendo en cuenta las 
lecciones aprendidas y la experiencia adquirida en la 
fase inicial. Asimismo, dado que la Comisión 
Consultiva no está convencida de que sea 
indispensable establecer conexiones para la 
transmisión de vídeo en tiempo real entre la Sede y 
otros lugares de destino importantes, recomienda que 
se examine nuevamente la introducción de esa 
funcionalidad en el próximo bienio.  

27. La Comisión Consultiva recomienda que se ajuste 
el resumen de las necesidades de recursos relacionadas 
y no relacionadas con puestos para 2010-2011 a fin de 
tener en cuenta sus recomendaciones, y que se ponga a 
disposición de la Asamblea General cuando ésta 
examine el tema. La Comisión recomienda además que 
los puestos aprobados por la Asamblea se financien con 
cargo a personal temporario general.  

28. En su informe anterior sobre la cuestión 
(A/63/769), la Comisión Consultiva expresó la opinión 
de que el fortalecimiento de los arreglos de seguridad 
de las Naciones Unidas se debía abordar de manera 
integrada. Por consiguiente, considera que el ulterior 
desarrollo del sistema de control del acceso debe 
considerarse como parte integral del marco normativo 
de la seguridad en las Naciones Unidas. En el futuro, 
los recursos necesarios para el control del acceso deben 
examinarse en el contexto del fortalecimiento del 
sistema de gestión de la seguridad solicitado por la 
Asamblea en su resolución 61/263.  

29. En lo que respecta a las necesidades adicionales 
de seguridad no relacionadas con los proyectos PACT, 
la Comisión Consultiva recomienda la aprobación de 
los recursos propuestos para aumentar la capacidad del 
equipo de escolta en la Oficina del Coordinador 
Especial de las Naciones Unidas para el proceso de paz 
del Oriente Medio, así como los recursos destinados a 
reforzar la seguridad en los centros de información de 
las Naciones Unidas. No obstante, la Comisión 
Consultiva no recomienda que se aprueben los recursos 
solicitados para sufragar otros cuatro puestos de oficial 
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de seguridad internacional en el Organismo de las 
Naciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua hasta 
que el país anfitrión conceda las correspondientes 
licencias de armas. Se recomienda la aprobación de 
uno de los cuatro puestos propuestos para la Corte 
Internacional de Justicia. 

30. El Sr. Råsbrant (Suecia), hablando en nombre de 
la Unión Europea; Croacia y la ex República Yugoslava 
de Macedonia, países candidatos; Bosnia y 
Herzegovina, Montenegro y Serbia, países del Proceso 
de Estabilización y Asociación; así como Armenia, la 
República de Moldova y Ucrania, dice que los riesgos 
a que están expuestos los funcionarios de las Naciones 
Unidas son cada vez mayores debido al aumento sin 
precedentes de las operaciones de la Organización en 
todo el mundo. Así pues, las Naciones Unidas deben 
adoptar medidas para proteger con eficacia su personal 
y sus instalaciones. 

31. Si bien su delegación lamenta el retraso en el 
examen de la cuestión de la seguridad del personal de 
las Naciones Unidas, que figura en el programa de la 
Comisión desde el sexagésimo tercer período de 
sesiones de la Asamblea General, acoge con 
satisfacción las propuestas revisadas del Secretario 
General al respecto y aguarda con interés el examen de 
dichas propuestas y de las recomendaciones conexas de 
la Comisión Consultiva.  

32. La Sra. Pepin-Hallé (Canadá), hablando también 
en nombre de Australia y Nueva Zelandia, dice que, 
puesto que los Estados Miembros siguen pidiendo a la 
Organización que actúe en entornos sumamente 
inestables, les corresponde la responsabilidad colectiva 
de velar por la seguridad de los funcionarios de las 
Naciones Unidas y el personal asociado. Si bien la 
responsabilidad de garantizar la seguridad del personal 
recae en el Secretario General, los Estados Miembros 
tienen la obligación de facilitar los recursos necesarios.  

33. La creación del Departamento de Seguridad ha 
sido un primer paso importante en la adopción de un 
enfoque sistemático y profesional de la seguridad del 
personal. No obstante, para ofrecer unos servicios de 
seguridad adecuados, la Organización debe reforzar la 
coordinación interna, informarse mejor sobre los 
entornos en que lleva a cabo sus operaciones y 
normalizar las capacidades de todo el sistema de las 
Naciones Unidas.  

34. En su resolución 61/263, la Asamblea General 
destaca la necesidad de un marco normativo amplio de 

la seguridad en las Naciones Unidas. El examen de la 
gestión y el informe del Secretario General son piezas 
importantes de ese marco, pero siguen faltando otras 
piezas igualmente importantes. Preocupa a las tres 
delegaciones la tardanza en la presentación de las 
conclusiones del examen de la gestión y el informe del 
Secretario General, así como el enfoque fragmentario 
adoptado para concluir el marco. No obstante, celebran 
la prontitud con que el Secretario General Adjunto de 
Seguridad ha llevado a cabo el examen de la gestión. 

35. La oradora acoge con satisfacción la visión 
estratégica de la seguridad propuesta por el Secretario 
General, que permitiría al Departamento de Seguridad 
ejercer un liderazgo eficaz en el sistema de las 
Naciones Unidas, en particular en lo que respecta al 
apoyo operacional del sistema de gestión de la 
seguridad de la Organización. Las delegaciones están 
de acuerdo con la Comisión Consultiva en que debe 
proseguir la labor que se está realizando en relación 
con el proyecto PACT II y en que se debe dar prioridad 
a su ejecución sobre el terreno. El refuerzo de la 
evaluación de riesgos y amenazas y la capacidad 
analítica también es esencial para proteger de manera 
eficaz al personal de las Naciones Unidas.  

36. El Sr. Gubler (Suiza), hablando también en 
nombre de Liechtenstein, dice que los Estados 
Miembros tienen la obligación de reducir al mínimo los 
riesgos a que está expuesto el personal de las Naciones 
Unidas y reforzar su seguridad. Lamentablemente, la 
Comisión no dispone de tiempo suficiente para tratar la 
cuestión. Ambas delegaciones hubieran estado 
interesadas en analizar la conexión entre las diferentes 
propuestas y obtener más información sobre los efectos 
que las medidas de fortalecimiento propuestas pudieran 
tener en la asignación de tareas y la definición de 
estructuras de responsabilidad y rendición de cuentas 
en el Departamento de Seguridad y en el sistema de las 
Naciones Unidas. 

37. No obstante, debido a la falta de tiempo y a la 
imperiosa necesidad de reforzar la seguridad, las 
delegaciones de Luxemburgo y Suiza adoptarán un 
enfoque pragmático y procurarán alcanzar un consenso 
sobre la cuestión antes de que concluya la parte 
principal del sexagésimo cuarto período de sesiones de 
la Asamblea General. Un nuevo retraso en el examen 
de tan importante cuestión constituiría una falta de 
responsabilidad y transmitiría un mensaje equivocado a 
los funcionarios de las Naciones Unidas. Ambas 
delegaciones están dispuestas a hacer suyas las 
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recomendaciones de la Comisión Consultiva como base 
para construir el consenso. 

38. El Sr. Melrose (Estados Unidos de América) dice 
que el Gobierno de su país está firmemente decidido a 
lograr que los funcionarios de las Naciones Unidas 
reciban la protección que necesitan mientras llevan a 
cabo su importante labor de asistencia humanitaria y 
coordinan las iniciativas de desarrollo de la 
Organización. 

39. Si bien su delegación acoge con beneplácito las 
medidas adoptadas por el Secretario General Adjunto 
de Seguridad para encontrar el equilibrio entre las 
necesidades de seguridad urgentes y las nuevas 
prioridades de gestión, le preocupa que en el 
presupuesto presentado no se traten directamente 
cuestiones relacionadas con la responsabilidad de 
gestión. El orador confía en obtener una evaluación 
más exhaustiva de la gestión en futuros informes. 

40. La delegación de los Estados Unidos de América 
hace suyas las recomendaciones de la Comisión 
Consultiva sobre los proyectos PACT, en que exhorta a 
la adopción de un enfoque gradual de su ejecución. Eso 
permitiría a la Organización examinar los proyectos 
durante su ejecución y tener en cuenta la experiencia 
adquirida. Su delegación también coincide con la 
Comisión Consultiva en que se debería haber hecho un 
esfuerzo mayor por definir el orden de prioridad de las 
necesidades de recursos de los proyectos PACT; las 
propuestas relativas al fortalecimiento del sistema de 
gestión de la seguridad son complejas y entrañan 
considerables consecuencias financieras. El 
Departamento de Seguridad debería aprovechar al 
máximo los avances tecnológicos y tenerlos en cuenta 
cuando en un futuro solicite recursos humanos. 

41. La delegación de los Estados Unidos de América 
apoya también el arreglo especial propuesto por el 
Secretario General, según el cual se destinarían 
7.866.700 dólares del presupuesto de la Misión de 
Asistencia de las Naciones Unidas en el Afganistán 
(UNAMA) para reforzar la seguridad del personal de 
las Naciones Unidas en el Afganistán, así como la 
propuesta de utilizar el proyecto de presupuesto del 
Departamento de Seguridad para el bienio 2010-2011 
para satisfacer las necesidades en otros lugares de alto 
riesgo. Aguarda con interés la propuesta oficial de 
financiación que presentará el Secretario General en la 
primera parte de la continuación del sexagésimo cuarto 
período de sesiones de la Asamblea General. 

42. El Sr. Sial (Pakistán) dice que, si bien la 
responsabilidad primordial de garantizar la seguridad 
del personal y las instalaciones de las Naciones Unidas 
recae sobre el país anfitrión, es indispensable que la 
Organización y los países anfitriones colaboren para 
lograr ese objetivo. Asimismo, las Naciones Unidas 
deben poner al día sus normas de seguridad y capacitar 
al personal de seguridad a fin de paliar los riesgos. Los 
esfuerzos del Departamento de Seguridad por reforzar 
el sistema de gestión de la seguridad de la 
Organización son dignos de encomio, no obstante, los 
escasos recursos disponibles deben emplearse con 
moderación.  

43. La delegación del Pakistán respalda la solicitud 
de recursos adicionales para proteger al personal de las 
Naciones Unidas que trabaja en lugares de alto riesgo 
formulada por el Secretario General y coincide con la 
Comisión Consultiva en destacar la importancia del 
papel que desempeña la Asamblea General en la tarea 
de definir el mandato y las políticas que han de regir 
las actividades del Departamento de Seguridad. 

44. La puntualidad en la presentación de los 
documentos es esencial para que la Comisión pueda 
examinar todas las propuestas presupuestarias, 
incluidas las relacionadas con la seguridad. 

45. El Sr. Park In-kook (República de Corea), 
recordando que, cada vez con más frecuencia, los 
funcionarios de las Naciones Unidas son víctimas de 
terribles actos de violencia, dice que su delegación 
apoya las propuestas del Secretario General, que tienen 
en cuenta las recomendaciones del grupo independiente 
y los resultados del examen amplio de la gestión 
realizado por el Departamento de Seguridad. 

46. El Sr. Yamada (Japón) dice que, si bien la 
seguridad de los funcionarios de las Naciones Unidas 
es primordial, el proyecto de presupuesto para el 
Departamento de Seguridad debe examinarse con la 
misma cautela que el resto del proyecto de presupuesto 
por programas. Su delegación ha expresado graves 
reservas con respecto al presupuesto propuesto 
inicialmente por el Secretario General (A/63/605) en el 
sexagésimo tercer período de sesiones de la Asamblea 
General, fuera del ciclo del presupuesto ordinario. 

47. Recordado que la Comisión Consultiva, en su 
informe sobre la sección 34, señalaba varias 
deficiencias en el proyecto de presupuesto, la 
delegación del Japón desea hacer hincapié en que las 
propuestas relativas al proyecto PACT II son 
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especialmente problemáticas. Su delegación lamenta 
además que la Comisión no haya dispuesto de tiempo 
suficiente para estudiar el proyecto de presupuesto 
debido a las demoras en la presentación de los 
informes pertinentes. 

48. Habida cuenta de las difíciles circunstancias en 
que se ve obligada a estudiar el proyecto de 
presupuesto para el Departamento de Seguridad, las 
deliberaciones de la Comisión deberían basarse en las 
propuestas formuladas en la carta del Secretario 
General de 9 de diciembre de 2009 (A/C.5/64/10). En 
esa carta, el Secretario aseguró que era su intención 
utilizar el presupuesto del Departamento de Seguridad 
para el bienio 2010-2011 para cubrir las necesidades 
críticas que pudieran surgir en otros lugares de riesgo 
extremadamente elevado. La delegación del Japón hace 
suyo, en principio, ese enfoque e insta a otras 
delegaciones a que hagan lo mismo. 

49. En aras de la disciplina presupuestaria, los 
recursos aprobados por la Comisión para la sección 34 
y el proyecto PACT II deben mantenerse por debajo del 
nivel recomendado por la Comisión Consultiva. La 
delegación del Japón está de acuerdo con la Comisión 
en que todo puesto aprobado se establezca con carácter 
temporal y venza al final del bienio 2010-2011, a 
menos que la Asamblea General lo renueve 
específicamente en el contexto del proyecto de 
presupuesto por programas para el bienio 2012-2013. 

50. Se exhorta al Secretario General a informar 
anualmente a la Asamblea General, a partir del 
sexagésimo quinto período de sesiones, sobre los 
logros realizados en la aplicación de las propuestas 
encaminadas a reforzar el Departamento de Seguridad. 

51. El Sr. Starr (Secretario General Adjunto de 
Seguridad) asume personalmente la responsabilidad del 
retraso en la publicación del informe del Secretario 
General y aduce que ha sido necesario finalizar el 
examen amplio de la gestión y formular una visión 
estratégica para el Departamento antes de elaborar el 
proyecto de presupuesto. 

52. El Sr. Dahmane (Argelia) dice que su delegación 
apoya el proyecto de presupuesto por programas para 
el Departamento de Seguridad y confía en que la 
Secretaría siga proporcionando información 
actualizada sobre el examen amplio de la gestión y las 
condiciones de seguridad en todo el sistema de las 
Naciones Unidas en la primera parte de la continuación 

del sexagésimo cuarto período de sesiones de la 
Asamblea General. 
 

  Facultades discrecionales limitadas en la 
ejecución del presupuesto (A/64/7/Add.18 
y A/64/562) 

 

53. El Sr. Yamazaki (Contralor), al presentar el 
informe del Secretario General relativo a las facultades 
discrecionales limitadas en la ejecución del 
presupuesto (A/64/562), dice que el informe ha sido 
elaborado en respuesta a la resolución 60/283 de la 
Asamblea General, en que pide al Secretario General 
que le informe sobre las enseñanzas obtenidas de 
las facultades discrecionales limitadas que le fueron 
otorgadas, a título experimental, en los bienios 2006-
2007 y 2008-2009. Concretamente, se autorizó al 
Secretario General a contraer compromisos por valor 
de hasta 20 millones de dólares en cada bienio con el 
fin de sufragar necesidades relacionadas con puestos y 
no relacionadas con puestos y atender así las 
cambiantes necesidades que se plantearan a la 
Organización en la ejecución de los programas y 
actividades encomendados. 

54. Tras valorar la experiencia adquirida en los 
bienios 2006-2007 y 2008-2009, el Secretario General 
llega a la conclusión de que debería seguir ejerciendo 
facultades discrecionales limitadas y propone a la 
Asamblea General que decida mantener ese mecanismo 
como procedimiento establecido, incorporando las tres 
modificaciones descritas en los párrafos 17 a 20 del 
informe.  

55. La Sra. McLurg (Presidenta de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto), al presentar el informe conexo de la 
Comisión Consultiva (A/64/7/Add.18), dice que el 
informe del Secretario General no satisface por 
completo la petición contenida en la resolución 60/283 
de la Asamblea General ni proporciona información 
suficiente que justifique la solicitud del Secretario 
General de que el mecanismo de ejercicio de facultades 
discrecionales limitadas se mantenga como 
procedimiento establecido. 

56. Pese a todo, la Comisión Consultiva no opone 
objeciones a la continuación de las medidas actuales 
para el ejercicio de facultades discrecionales limitadas 
por el Secretario General para el bienio 2010-2011. 
La Comisión Consultiva recomienda que se pida 
al Secretario General que presente un informe amplio a 
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la Asamblea General en su sexagésimo sexto período 
de sesiones que se refiera en forma concreta a todas las 
solicitudes hechas por la Asamblea en su resolución 
60/283. 

57. El Sr. Shin Boo-nam (República de Corea) 
recuerda que, durante los bienios 2006-2007 y 2008-
2009, el Secretario General ejerció las facultades 
discrecionales limitadas principalmente para satisfacer 
necesidades de gestión, como la preparación para la 
pandemia de gripe, la adecuación del edificio de la 
Secretaría a las normas contra incendios y el sistema de 
planificación de los recursos institucionales. 

58. Su delegación considera conveniente mantener el 
ejercicio de las facultades discrecionales limitadas 
como práctica establecida y confía en que su 
utilización tenga efectos positivos en todas las 
secciones del presupuesto. En lo que respecta al 
aumento del nivel de compromiso, el Gobierno de la 
República de Corea considera que la Secretaría debe 
tener capacidad para movilizar recursos a fin de 
atender necesidades urgentes imprevistas. Si bien el 
Secretario General no ha hecho pleno uso de la 
autorización para contraer obligaciones durante el 
período experimental, la delegación de la República de 
Corea apoya la solicitud de aumento del nivel de 
compromiso, siempre que se establezca un marco que 
asegure una rendición de cuentas más rigurosa y una 
mayor transparencia. 

59. Los recursos redistribuidos por el Secretario 
General en ejercicio de sus facultades discrecionales 
limitadas deben proceder de esferas del presupuesto 
que no sean cruciales para la labor de la Organización. 
Toda redistribución de recursos debe estudiarse 
detenidamente a fin de que no perjudique a los 
programas y actividades encomendados. 

60. La Sra. Sánchez Lorenzo (Cuba) dice que su 
delegación desea plantear su inconformidad con la 
presentación tardía del informe del Secretario General, 
lo que evidencia la falta de atención de la Secretaría a 
las constantes solicitudes de los Estados Miembros de 
mejorar los métodos de trabajo y presentar en tiempo la 
documentación. El propio informe es innecesariamente 
repetitivo, por lo que recomienda que la Secretaría 
exprese sus ideas de manera concisa y sin rodeos. 

61. Las facultades discrecionales para el Secretario 
General se otorgaron partiendo de la hipótesis de que 
las actividades correspondientes se financiarían 
mediante compensaciones procedentes de economías 

determinadas y logradas, incluso mediante el uso y la 
asignación eficiente de recursos, dentro del nivel de 
consignaciones autorizado. Su delegación observa con 
inquietud que esas economías se han logrado en base a 
los puestos, lo cual es preocupante si se toman en 
consideración las dificultades que experimenta la 
Organización para llenar las numerosas vacantes 
existentes. 

62. Concretamente, el Secretario General ha hecho 
uso de las facultades discrecionales para tomar en 
préstamo de los recursos relacionados con puestos 
la suma de 1.308.100 dólares, que proviene de la 
sección 17, Desarrollo económico y social en África; la 
sección 18, Desarrollo económico y social en Asia; la 
sección 20, Desarrollo económico y social en América 
Latina y el Caribe; la sección 21, Desarrollo 
económico y social en Asia occidental; sección 28F, 
Administración, Viena. Los Estados Miembros deben 
prestar mayor atención al nivel de vacantes en esas 
secciones del presupuesto por programas, encargadas 
de atender cuestiones de interés de los países en 
desarrollo. 

63. La delegación de Cuba coincide con la valoración 
de la Comisión Consultiva de que en el informe del 
Secretario General solo se trata cabalmente uno de los 
cuatro criterios solicitados por la Asamblea General, 
a saber, la utilización del experimento hasta la fecha. 
El informe no hace referencia a las repercusiones del 
experimento en las políticas de gestión de los recursos 
humanos y en el Reglamento Financiero y la 
Reglamentación Financiera Detallada, los efectos en la 
ejecución de los programas y las prioridades de la 
Organización, así como los criterios utilizados por el 
Secretario General para definir las necesidades 
cambiantes de la Organización. Su delegación apoya 
también la recomendación de la Comisión Consultiva 
de continuar las medidas actuales para el ejercicio de 
las facultades discrecionales limitadas por el Secretario 
General para el bienio 2010-2011. 

64. No obstante, la delegación de Cuba expresa serias 
reservas a continuar el proyecto piloto tal y como se 
procedió en los bienios 2006-2007 y 2008-2009. No es 
necesario solicitar un aumento del monto de la 
autorización para contraer obligaciones porque el 
Secretario General no llegó a utilizar el nivel 
autorizado durante el período experimental. 

65. Existen otros mecanismos para financiar 
actividades que no se han previsto en el presupuesto 
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por programas en base a las resoluciones de la 
Asamblea General 62/239 y 41/213, las transferencias 
entre consignaciones en virtud del párrafo 5.6 del 
Reglamento Financiero y el artículo 105.1 de la 
Reglamentación Financiera Detallada, así como los 
compromisos en cargo a créditos para períodos 
financieros futuros en virtud del párrafo 5.7 del 
Reglamento Financiero y el artículo 105.2 de la 
Reglamentación Financiera Detallada. 

66. Toda ampliación de las facultades discrecionales 
otorgadas al Secretario General debe ir acompañada de 
un exhaustivo análisis de los procesos de rendición de 
cuentas. La delegación de Cuba ofrecerá un estrecho 
seguimiento del asunto. 

67. El Sr. Rosales Díaz (Nicaragua) dice que, debido 
a la tardía presentación del informe del Secretario 
General, se está pidiendo a la Comisión que adopte 
una decisión que tiene importantes consecuencias 
financieras sin darle tiempo suficiente para examinarla. 

68. Esa tardía presentación del informe resulta 
inentendible e inaceptable porque cuando la Asamblea 
General aprobó el experimento hace cuatro años la 
Secretaría sabía perfectamente que tenía que presentar 
el informe en el período de sesiones en curso de la 
Asamblea General. Asimismo, el Secretario General ha 
explicado a saciedad la importancia de la discreción 
limitada presupuestaria en una serie de discusiones 
celebradas fuera del marco de la Quinta Comisión. Esa 
tardanza es muy ilustrativa de la poca consideración de 
la Secretaría para con la Asamblea General. 

69. A la luz de la poca consideración de la Secretaría 
para con los mandatos de la Asamblea General, queda 
claro que es imposible tener una discusión sobre la 
discreción limitada presupuestaria fuera de la discusión 
inherente al marco de rendición de cuentas. 
 

  Consecuencias para el presupuesto por 
programas del proyecto de resolución 
A/C.3/64/L.36: Situación de los derechos 
humanos en Myanmar (A/C.5/64/9) 

 

  Consecuencias para el presupuesto por 
programas del proyecto de resolución A/64/L.27: 
Institucionalización del Equipo Especial sobre 
la Ejecución de la Lucha contra el Terrorismo 
(A/64/7/Add.17; A/C.5/64/11) 

 

  Consecuencias para el presupuesto por 
programas del proyecto de resolución 
A/C.2/64/L.64: Acción preventiva y lucha contra 
las prácticas corruptas y la transferencia de 
activos de origen ilícito y repatriación de esos 
activos, en particular a los países de origen, 
en consonancia con la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción 
(A/C.5/64/12) 

 

  Consecuencias para el presupuesto por 
programas del proyecto de resolución 
A/C.2/64/L.59: Ejecución del Programa 21 
y del Plan para su ulterior ejecución, y 
aplicación de los resultados de la Cumbre 
Mundial sobre el Desarrollo Sostenible 
(A/C.5/64/13) 

 

70. El Sr. Yamazaki (Contralor) presenta cuatro 
exposiciones de las consecuencias para el presupuesto 
por programas presentadas de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General. 

71. En el proyecto de resolución A/C.3/64/L.36 sobre 
la situación de los derechos humanos en Myanmar 
(A/C.5/64/9) se solicita al Secretario General que 
continúe apoyando los derechos humanos, la transición 
a la democracia y el proceso de reconciliación nacional 
en Myanmar y preste la asistencia técnica necesaria 
para que el Asesor Especial del Secretario General 
sobre Myanmar y el Relator Especial sobre la situación 
de los derechos humanos en Myanmar desempeñen sus 
mandatos plena y eficazmente y de manera coordinada. 

72. El costo estimado de la continuación de la 
misión de buenos oficios del Secretario General para 
facilitar el proceso de reconciliación nacional y 
democratización por intermedio de su Representante 
Especial asciende a 1.159.100 dólares en cifras netas. 
La asistencia técnica al Gobierno de Myanmar, si se 
solicitara, se incluiría en las actividades de cooperación 
técnica de la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos. No se 
solicitan recursos adicionales para las actividades del 
Relator Especial. 

73. Si la Asamblea General aprobara el proyecto de 
resolución A/C.3/64/L.36, se necesitarían recursos 
adicionales por un importe de 1.281.600 dólares en 
cifras brutas (1.159.100 dólares en cifras netas), en la 
sección 3, Asuntos políticos, del proyecto de 
presupuesto por programas para 2010-2011, para la 
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continuación de la misión de buenos oficios del 
Secretario General relativa a la situación en Myanmar. 

74. La aprobación de esa consignación se solicitará 
en el contexto del informe del Secretario General sobre 
las estimaciones respecto de las misiones políticas 
especiales, los buenos oficios y otras iniciativas 
políticas autorizadas por la Asamblea General o el 
Consejo de Seguridad (A/64/349/Add.1). 

75. En el proyecto de resolución A/64/L.27 sobre la 
institucionalización del Equipo Especial sobre la 
Ejecución de la Lucha contra el Terrorismo 
(A/C.5/64/11) se solicita al Secretario General que 
proporcione los recursos necesarios para ultimar sin 
demora la institucionalización del Equipo Especial con 
el fin de asegurar la coordinación y la coherencia 
generales de la labor de lucha contra el terrorismo que 
lleva a cabo el sistema de las Naciones Unidas. 

76. Para el bienio 2010-2011 se necesita un total de 
seis puestos para realizar las funciones básicas de 
secretaría de la oficina del Equipo Especial: Director 
de la Oficina (D-2), Oficial Superior de Asuntos 
Políticos (P-5), Oficial de Asuntos Políticos (P-4), 
Oficial de Asuntos Políticos (P-3), Auxiliar de 
Programa (SG (OC)) y Auxiliar Administrativo (SG 
(OC)). El costo de los seis puestos se elevaría a 
1.088.400 dólares. 

77. Además de los recursos para puestos, la oficina 
necesita recursos para viajes oficiales, consulta, 
coordinación y difusión de programas a nivel regional 
(244.600 dólares), publicaciones de divulgación e 
intercambio de información (como la actualización 
periódica de la página web del Equipo Especial) 
(23.600 dólares), y atenciones sociales (1.000 dólares); 
también necesitaría 421.100 dólares para gastos 
operacionales, como locales de oficina, 
comunicaciones comerciales, suministros, mobiliario y 
equipo relacionados con el establecimiento de los seis 
puestos. 

78. Si la Asamblea General aprobase el proyecto de 
resolución A/64/L.27, se necesitarían recursos 
adicionales por valor de 1.949.900 dólares en cifras 
brutas (1.778.700 dólares en cifras netas), después del 
ajuste, en la sección 3, Asuntos políticos, y la 
sección 28D, Oficina de Servicios Centrales de Apoyo, 
del proyecto de presupuesto por programas para el 
bienio 2010-2011. Ese crédito sería imputable al fondo 
para imprevistos. 

79. En el proyecto de resolución A/C.2/64/L.64 
sobre la acción preventiva y la lucha contra las 
prácticas corruptas y la transferencia de activos de 
origen ilícito y la repatriación de esos activos, en 
particular a los países de origen, en consonancia con 
la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción (A/C.5/64/12) se solicita al Secretario 
General que siga proporcionando a la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) 
los recursos necesarios para que pueda promover de 
manera eficaz la aplicación de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción y desempeñar 
sus funciones de secretaría de la Conferencia de los 
Estados Parte en la Convención. Se le solicita también 
que vele por que el nuevo mecanismo de examen de la 
aplicación de la Convención esté debidamente 
financiado. 

80. Del total de necesidades para los 14 puestos 
requeridos, las relacionadas con 5 de esos puestos se 
cubrirían mediante el uso de puestos existentes en la 
Sección de Corrupción y Delincuencia Económica. Las 
necesidades de servicios de conferencias del Grupo 
sobre el examen de la aplicación se cubrirían mediante 
los recursos consignados en la sección 2, Asuntos de la 
Asamblea General y del Consejo Económico y Social y 
gestión de conferencias, del proyecto de presupuesto 
por programas para el bienio 2010-2011. Las 
necesidades operacionales, como los exámenes de los 
países, los viáticos y las dietas para los representantes 
de los países menos adelantados, los gastos de 
capacitación y los gastos generales de funcionamiento, 
se financiarán con cargo a contribuciones voluntarias. 

81. Si la Asamblea General aprobara el proyecto de 
resolución A/C.2/64/L.64, se necesitaría una suma 
adicional de 1.689.300 dólares en cifras brutas 
(1.460.000 dólares en cifras netas), después del ajuste, 
en la sección 16, Fiscalización internacional de drogas, 
prevención del delito y el terrorismo y justicia penal, 
y en la sección 28F, Administración, Viena, del 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
2010-2011. Ese crédito sería imputable al fondo para 
imprevistos. 

82. De conformidad con el proyecto de resolución 
A/C.2/64/L.59 relativo a la ejecución del Programa 21 
y del Plan para su ulterior ejecución, y la aplicación de 
los resultados de la Cumbre Mundial sobre el 
Desarrollo Sostenible (A/C.5/64/13), la Asamblea 
General decidió organizar en 2012 la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, 
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cuyo anfitrión sería el Gobierno del Brasil, y decidió 
también que la primera reunión del Comité 
Preparatorio se celebrase durante tres días en 2010, la 
segunda durante dos días en 2011 y la tercera y última 
durante tres días en 2012. 

83. Las necesidades relacionadas con la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible 
y la tercera y última reunión del Comité Preparatorio, 
que se celebrarán en el Brasil en 2012, serán tratadas 
en el contexto del proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 2012-2013, mientras que el 
Gobierno del Brasil sufragará los gastos adicionales 
efectivos que ello entrañe directa o indirectamente, de 
conformidad con la resolución 40/243 de la Asamblea 
General. 

84. En el presupuesto por programas para el bienio 
2010-2011 habrá necesidades adicionales por valor de 
976.500 dólares en relación con los servicios de 
conferencias y otros servicios de apoyo para la primera 
y segunda reuniones del Comité Preparatorio. La 
Secretaría ha tratado de encontrar partidas de las cuales 
pudieran transferirse recursos para atender las 
necesidades adicionales. Se considera que podría 
absorberse un total de 460.400 dólares. 

85. Si la Asamblea General aprobase el proyecto de 
resolución A/C.2/64/L.59, se necesitarían recursos 
adicionales por un valor total de 516.100 dólares en la 
sección 2 del proyecto de presupuesto por programas 
para el bienio 2010-2011. Ese crédito sería imputable 
al fondo para imprevistos y, por ese motivo, se 
requeriría una consignación adicional para el bienio. 

86. La Sra. McLurg (Presidenta de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto) presenta los cuatro informes conexos de 
la Comisión Consultiva que abarcan el período 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2010. 

87. En relación con la exposición de las 
consecuencias para el presupuesto por programas del 
proyecto de resolución A/C.3/64/L.36, relativo a la 
situación de los derechos humanos en Myanmar, la 
Comisión Consultiva recomienda que la Comisión 
informe a la Asamblea General de que, en caso de que 
apruebe el proyecto de resolución A/C.3/64/L.36, los 
recursos adicionales necesarios, que ascienden a 
1.281.600 dólares en cifras brutas (1.159.100 dólares 
en cifras netas), se han incluido en el informe del 
Secretario General sobre las estimaciones respecto de 

misiones políticas especiales, buenos oficios y otras 
iniciativas políticas autorizadas por la Asamblea 
General o por el Consejo de Seguridad 
(A/64/349/Add.1), con cargo a la sección 3 del 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
2010-2011. 

88. En lo que respecta a la exposición de las 
consecuencias del proyecto de resolución A/64/L.27 
para el presupuesto por programas, la Comisión 
Consultiva considera que los recursos solicitados para 
atenciones sociales deben incluirse en el nivel general 
de recursos previstos en el proyecto de presupuesto por 
programas para el Departamento de Asuntos Políticos. 
La Comisión considera asimismo que el Equipo 
Especial sobre la Ejecución de la Lucha contra el 
Terrorismo debe ejercer un alto grado de prudencia en 
el uso de recursos relacionados con los viajes oficiales. 

89. La Comisión Consultiva recomienda que la 
Comisión informe a la Asamblea General de que, en 
caso de aprobarse el proyecto de resolución A/64/L.27, 
se necesitarían recursos adicionales por valor de 
1.949.900 dólares en cifras brutas (1.778.700 dólares 
en cifras netas), en la sección 3 y en la sección 28D del 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
2010-2011. Ese crédito sería imputable al fondo para 
imprevistos y, como tal, se requeriría una consignación 
adicional para el bienio. 

90. En lo que respecta a los recursos relacionados con 
puestos solicitados en relación con el proyecto de 
resolución A/C.2/64/L.64, la Comisión Consultiva 
observa que, si bien el Secretario General estima que 
se necesitarían 14 puestos para realizar las tareas 
descritas en el proyecto de resolución, 
aproximadamente el 30% de la labor podría ser 
realizada por el personal actual de la Sección de 
Corrupción y Delincuencia Económica. Para el 
funcionamiento del mecanismo de examen se 
necesitarían un total de 9 puestos, con un costo de 
1.689.300 dólares, incluidos los gastos generales de 
funcionamiento. El Secretario General ha señalado que 
en el proyecto de presupuesto por programas para 
2010-2011 no se consignan otros recursos que pudieran 
proporcionarse para esas actividades. 

91. A petición suya, se ha proporcionado a la 
Comisión Consultiva una descripción de las funciones 
de los nuevos puestos propuestos, así como un 
organigrama que muestra su ubicación y las 
consiguientes modificaciones de la estructura de la 
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División de Tratados de la UNODC. Esa información 
se proporcionará a la Asamblea General cuando 
examine el tema. 

92. La Comisión Consultiva señala asimismo que, del 
total estimado de recursos necesarios por período de 
sesiones anual del Grupo de examen de la aplicación, 
que asciende a 1.248.000 dólares, 789.000 dólares 
corresponden a los servicios de traducción e 
interpretación. Se han previsto créditos por esa suma 
en la sección 2 del proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 2010-2011. 

93. Dado que el resto de los recursos se financiaría 
por el momento mediante fondos voluntarios, la 
Comisión Consultiva observa que, como se indica en la 
exposición del Secretario General (A/C.5/64/12), las 
consecuencias generales de las propuestas entrañarían 
necesidades adicionales por valor de 1.689.300 dólares 
en cifras brutas (1.460.000 en cifras netas), después 
del ajuste.  

94. Por consiguiente, la Comisión Consultiva 
recomienda que la Comisión informe a la Asamblea 
General de que, en caso de aprobarse el proyecto de 
resolución A/C.2/64/L.64, se necesitarían recursos 
adicionales por valor de 1.689.300 dólares en cifras 
brutas (1.460.000 en cifras netas), después del ajuste, 
en la sección 16 y en la sección 28F del proyecto de 
presupuesto por programas para el bienio 2010-2011. 
Ese crédito sería imputable al fondo para imprevistos y, 
en consecuencia, se requeriría una consignación 
adicional para el bienio. 

95. Con respecto al proyecto de resolución 
A/C.2/64/L.59, la Comisión Consultiva observa que, 
como se indica en la exposición del Secretario General 
(A/C.5/64/13), la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Desarrollo Sostenible y la tercera y última 
reunión del Comité Preparatorio, que se celebrarán en 
Brasil en 2012, se incluirán en el proyecto de 
calendario bienal de conferencias y reuniones para 
2012 y 2013 tan pronto como se determinen las fechas 
y las modalidades; las necesidades de recursos conexas 
se examinarán en el contexto del proyecto de 
presupuesto por programas para el bienio 2012-2013. 
Observa también que el Gobierno del Brasil 
reembolsará a las Naciones Unidas los gastos 
adicionales reales que el cambio de lugar de 
celebración entrañe directa o indirectamente. La 
Comisión Consultiva señala asimismo que se considera 
que las necesidades de servicios para las reuniones 

preparatorias regionales se sufragarán con cargo a los 
recursos disponibles de conformidad con las 
consignaciones previstas para las comisiones 
regionales que figuran en el proyecto de presupuesto 
por programas para el bienio 2010-2011. 

96. No obstante, se necesitarán servicios de 
conferencias y otros servicios de apoyo conexos en 
relación con las reuniones primera y segunda del 
Comité Preparatorio, que no figuran en el proyecto de 
calendario bienal de conferencias y reuniones de las 
Naciones Unidas para 2010 y 2011 y tampoco se han 
solicitado créditos al respecto en el proyecto de 
presupuesto por programas para 2010-2011. Según 
informa el Secretario General, las necesidades de 
recursos adicionales conexas en la sección 2 
ascenderán a 976.500 dólares. 

97. El Secretario General ha indicado que podría 
absorberse la suma de 460.400 dólares, 
correspondiente a las necesidades adicionales 
relacionadas con los servicios de reuniones y otros 
servicios de apoyo conexos y a los recursos necesarios 
para el procesamiento de los documentos anteriores y 
posteriores al período de sesiones, como propone en su 
exposición (A/C.5/64/13). 

98. La Comisión Consultiva recomienda a la 
Comisión que informe a la Asamblea General de que, 
si aprueba el proyecto de resolución A/C.2/64/L.59, se 
necesitarán recursos adicionales por valor de 516.100 
dólares en la sección 2 del proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 2010-2011. Con arreglo a los 
procedimientos establecidos por la Asamblea General 
en sus resoluciones 41/213 y 42/211, esos créditos 
serían imputables al fondo para imprevistos. 

99. El Sr. Dahmane (Argelia) dice que su Gobierno 
concede la máxima importancia a la lucha contra el 
terrorismo. Prueba de ello es la activa función 
desempeñada por su delegación en las negociaciones 
que llevaron a la aprobación de la Estrategia global de 
las Naciones Unidas contra el terrorismo. Si bien su 
delegación acoge con satisfacción la función de la 
Estrategia en la lucha contra el terrorismo en todo el 
mundo, para que esta sea eficaz es preciso 
institucionalizar el Equipo Especial sobre la Ejecución 
de la Lucha contra el Terrorismo y proporcionarle los 
medios financieros y de otra índole que necesite para 
cumplir su mandato. La delegación de Argelia apoyará 
la consignación de recursos con ese fin. 
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Tema 135 del programa: Plan de conferencias 
(continuación) (A/C.5/64/L.10) 
 

Proyecto de resolución A/C.5/64/L.10: Plan de 
conferencias 
 

100. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/C.5/64/L.10. 
 

Tema 139 del programa: Régimen común de las 
Naciones Unidas (continuación) (A/C.5/64/L.12) 
 

Proyecto de resolución A/C.5/64/L.12: Régimen  
común de las Naciones Unidas: informe de la  
Comisión de Administración Pública Internacional 
correspondiente a 2009 
 

101. El Sr. Chumakov (Federación de Rusia), que 
interviene para explicar su posición, dice que la 
delegación de la Federación de Rusia hace suyo el 
proyecto de resolución A/C.5/64/L.12 presentado a la 
Comisión. No obstante, desea que quede constancia de 
las observaciones formuladas por su delegación en 
relación con el apartado 3 de la subsección 1 de la 
sección B del proyecto de resolución, en que la 
Asamblea General solicita a la Comisión de 
Administración Pública Internacional que examine la 
aplicación de los pagos por rescisión del 
nombramiento. La delegación de la Federación de 
Rusia considera que, puesto que la Asamblea General 
ya ha aprobado una escala de indemnización por 
rescisión del nombramiento, no puede admitirse 
ninguna solicitud de examen de dicha escala. 

102. No obstante, algunas delegaciones, incluida la 
suya y, especialmente, la de los Estados Unidos, han 
expresado su preocupación por la aplicación de la 
escala de indemnización por rescisión del 
nombramiento. Así pues, el orador tiene entendido que 
el texto acordado en el citado párrafo se aprobará solo 
tras la formulación de una aclaración por el Presidente. 
Lamentablemente, no se ha alcanzado un acuerdo sobre 
la redacción de dicha aclaración. La delegación de la 
Federación de Rusia desea formular su propia 
aclaración. 

103. A ese respecto, la delegación de la Federación de 
Rusia desea insistir en que la Asamblea General no 
solicita un examen del concepto de indemnización por 
rescisión del nombramiento en sí mismo. Las 
delegaciones que han manifestado su inquietud al 
respecto desean simplemente que la redacción de la 
resolución refleje su preocupación por la posibilidad de 

que los funcionarios con 10 años o más de servicio se 
beneficien indebidamente de las indemnizaciones por 
rescisión del nombramiento. 

104. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/C.5/64/L.12. 
 

Tema 142 del programa: Administración de justicia 
en las Naciones Unidas (continuación) (A/C.5/64/L.11) 
 

Proyecto de resolución A/C.5/64/L.11: Administración 
de justicia en las Naciones Unidas 
 

105. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/C.5/64/L.11. 

Se levanta la sesión a las 12.10 horas. 

 


